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De la evaluación de los puestos de trabajo a 
la de las cualidades de los tra b a j a d o re s

Definiciones y usos de la noción de competencias
Lucie Tanguy*

Es imposible insistir demasiado en que se constata actualmente en el ám-
bito de actividades denominado formación un consenso que puede re-
sultar sorprendente. Originalmente pensada e implementada en relación

con la educación en el marco de la ley de 1971 (referida a la formación profesio-
nal continua en el marco de la educación permanente), la formación profesional
continua, a diferencia de la educación que sigue siendo en Francia un ámbito emi-
nentemente político, se desenvuelve en una negociación entre interlocutores so-
ciales (organizaciones profesionales patronales y sindicatos de asalariados), apa-
rentemente exenta de conflictos. Su implementación es objeto de gran cantidad de
acuerdos, de los que la mayoría se caracteriza por la ausencia de preámbulos que
indiquen los puntos de discordia y los compromisos adoptados. Todos contribu-
yen a enunciar y a hacer existir un conjunto de reglas que están en el fundamento
de la organización y el cumplimiento de las acciones de formación. El observador
parece poder concluir que la definición social de esta actividad se efectúa princi-
palmente en términos técnicos, sobre la base de compartir este punto de vista: la
formación es antes que nada para las empresas, un instrumento de competencia
económica y para los individuos, un instrumento de acceso y de mantenimiento
del empleo. Ya se coloque el observador en una escala microscópica, en la de las
ramas profesionales o en la de las empresas, invariablemente constata que la acti-
vidad de los interlocutores sociales en este ámbito se refiere esencialmente a con-
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sideraciones técnicas, como si los fines ya se hubieran establecido. La ausencia de
debates o controversias sobre los fines y significados de la formación, así como su
gestión mediante instancias paritarias le hacen decir a Mériaux (1994-1995) que
la formación profesional continua representa hoy el ejemplo mismo de un "espa-
cio público pacificado".

Esta despolitización o tecnicización de un ámbito de actividades es particular-
mente visible en las empresas que abogan por un "nuevo" modo de organización
del trabajo y de gestión del personal bajo el nombre de competencias. Ya que es-
ta noción tiende a reemplazar otras, en este caso la de "calificación", o por lo me-
nos -al asociársele- a modificar su sentido, plantearemos la cuestión de saber en
qué la noción de competencias se distingue de la de calificación. Y como toda no-
ción recientemente introducida en el lenguaje social designa un conjunto de fenó-
menos que se vuelven a caracterizar, trataremos hacer evidentes estos fenómenos
nuevamente "puestos en escena" y describirlos con relación a los arreglos preexis-
tentes.

Este análisis de las transformaciones operadas en materia de relaciones de tra-
bajo bajo el vocablo competencias no puede dejar de hacernos reflexionar acerca
de los instrumentos con los que los investigadores en ciencias sociales piensan la
realidad que observan, y en primer lugar, acerca de las palabras, sabiendo, como
recuerda P. Bourdieu (1982), "la parte que le corresponde a las palabras en la cons-
trucción de las cosas sociales". Es decir que, a diferencia de muchos otros psicó-
logos o sociólogos del trabajo, que integran esta noción en sus análisis como una
categoría natural, nos proponemos problematizarla y abordar el análisis a partir
del punto de vista anteriormente indicado, especialmente el de las técnicas elabo-
radas para hacerla existir. Finalmente, porque esta noción, que ocupa un lugar cen-
tral en los discursos que acompañan los cambios de organización de las relaciones
de trabajo en las empresas, dirige también transformaciones no menos importan-
tes en la esfera de la educación. Propondremos una puesta en perspectiva del uso
de esta noción, y de las asociadas, en la escuela y la empresa. 

Organización del trabajo y formación

La utilización de esta noción de competencia en el mundo de las empresas se
efectúa correlativamente con la implementación de políticas de empleo orientadas
a la búsqueda de flexibilidad y políticas de cambio de la organización del trabajo
o de la gestión del personal, políticas que a su vez se inscriben en un contexto mar-
cado por una contracción masiva de los empleos, cambios acelerados de las tec-
nologías de producción y procesamiento de la información, una mayor competen-
cia en los mercados, y también una decadencia de las organizaciones profesiona-
les y políticas de los asalariados, de los sindicatos especialmente, cuya represen-
tatividad se estima en un 10% en Francia (5% en el sector privado). 
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Al no disponer de trabajos suficientes como para sostener un discurso general,
partimos de un análisis de caso, un acuerdo firmado en 1990 entre el Grupo de
Empresas Siderúrgicas y Mineras (GESIM) y las organizaciones sindicales de asa-
lariados (con la excepción de la CGT, la central sindical más representativa). Es-
te se inscribe en la continuación de la "Convención general de protección social"
(CGPS) implementada en 1979, y seguida por dos otras convenciones en 1984 y
1987, cuyo objetivo es manejar los despidos de asalariados, no mandos medios,
que representan una caída de los ocupados (en la fábrica Sollac en Dunkerque pa-
saron de 10.874 en 1979 a 4.489 en 1991). La Dirección de recursos humanos de
estos establecimientos y las células de recursos humanos de los diferentes depar-
tamentos colocados bajo responsabilidad de un IRH (ingeniero de recursos huma-
nos), empezaron a pensar entonces en las posibilidades de movilidad profesional
en tal contexto. Les parece que el progreso profesional ya no puede basarse en los
puestos disponibles y que debe instaurarse en adelante sobre la base de las com-
petencias personales.

Este acuerdo, llamado "Accord Cap 2000", es una referencia en el mundo de
las empresas. En efecto, se presenta como una doctrina y como un programa que
sistematiza y vuelve coherentes cambios que se producen en diferentes lugares por
separado. Muchos elementos de este acuerdo, que se centra en las competencias y
la formación, pueden en efecto observarse en muchas grandes empresas industria-
les, de servicio o en los bancos. Sin embargo, las prácticas implementadas se ins-
criben rara vez en una política coherente y menos aún en una política negociada
entre los dirigentes y los asalariados.

En el núcleo de este acuerdo se afirman dos principios directores:

"Una formación calificante (subrayado en el texto)

La empresa ofrece a todos los asalariados involucrados en el presente Acuer-
do los medios para adquirir, con iguales oportunidades, los conocimientos necesa-
rios al desarrollo de su carrera profesional.

Una organización valorizante (subrayado en el texto)

Toma en cuenta los conocimientos y la experiencia profesional de los asalaria-
dos, permitiéndole así a cada quien ejercer sus competencias y adquirir nuevas.

La empresa, para desarrollar sus performances y ofrecer perspectivas de desa-
rrollo de carrera a su personal, deberá:

- tomar en cuenta las competencias adquiridas por los asalariados;

- obtener todos los beneficios de la interacción permanente entre la formación y la
organización" (p.5)

Este acuerdo introduce un cambio radical en la manera de determinar la cla-
sificación y la carrera de los individuos. En principio, ya no están subordinadas a
la existencia de puestos disponibles sino que resultan del reconocimiento de las
competencias de los asalariados. Tanto, que algunos protagonistas, impulsando es-
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te nuevo orden de relaciones de trabajo, llegaron a decir que la implementación de
una "lógica de competencias" significa que tendencialmente "es el individuo el
que hace su puesto" (Donnadieu y Denimal 1993). Sin embargo, la ecuación com-
petencia-calificación-clasificación no está tan garantizada, porque existe cierta in-
determinación que sigue estando ligada a la noción misma de competencia. Esta
se descompone, en efecto, en competencias requeridas, competencias adquiri-
das y competencias adquiridas validadas; es decir, especificaciones que prohí-
ben amalgamar.

De hecho, las competencias se definen así: "se trata de un saber hacer opera-
cional validado:

- saber hacer = conocimientos y experiencia de un asalariado

- operacional = aplicables en una organización adaptada

- validado = confirmadas por el nivel de formación y luego por el dominio de las
funciones ejercidas sucesivamente" (p.10)

En otras palabras, el compromiso de la empresa en la modificación del orden
puestos/capacidad supone en contrapartida el del asalariado, que debe poseer
competencias ampliadas susceptibles de adaptarse a las evoluciones tecnológicas
y ser capaz de implementarlas; condiciones que se obtienen mediante acciones de
formación ofrecidas por la empresa. La formación se encuentra así colocada en el
corazón de la empresa, definida como una actividad necesaria, específica y sin
embargo "integrada en los dispositivos de producción". De hecho, los centros de
formación se instalan en los departamentos para acercar su actividad al trabajo
productivo, hasta el límite de confundirlos; al hacerlo, la formación que, con la ley
de 1971 sobre formación profesional continua, era un derecho de los asalariados,
se vuelve una suerte de obligación en esta carta de derechos y deberes de las em-
presas y de los asalariados de la siderurgia que es el Acuerdo Cap 2000. En la
práctica, la formación, entendida en un sentido amplio que va de la pasantía en un
lugar especializado al aprendizaje en el trabajo, se supone permite el ajuste entre
la distribución de los atributos de los individuos (proyectos, conocimientos, expe-
riencias) y la de los hechos de organización del trabajo. La centralidad otorgada a
la formación a comienzos de los años 1990, marcados por la supresión drástica de
los empleos, puede leerse como la realización terminada de una idea cultivada
desde hace casi 40 años.

Definición de las competencias mediante su medición

La implementación de los principios directores contenidos en este acuerdo su-
pone hacer visibles estas competencias, conjunto de fenómenos que hasta el mo-
mento no eran considerados por sí mismos. Este reconocimiento tomará forma por
medio de un conjunto de acciones sociales, entre ellas la construcción de instru-
mentos destinados a objetivar y medir una serie de datos necesarios para aplicar
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"la lógica competencias". A este efecto, se elaboran tres procedimientos esencia-
les: la evaluación de las competencias requeridas por los empleos, la evaluación
de las competencias adquiridas por los asalariados y la entrevista profesional que
permitirá poner en correspondencia las dos distribuciones anteriores. 

La identificación de las competencias requeridas por los empleos se opera a
partir de un procedimiento denominado "Método de investigación de las activida -
des", implementado por "ingenieros en recursos humanos" de los diferentes depar-
tamentos. Se realiza por medio de referenciales construidos con la misma lógica
que aquellos utilizados en la enseñanza técnica y profesional (que describiremos
más adelante); se presentan como una lista de categorías de saberes, saber hacer y
saber ser, cuya posesión se mide siempre en términos de ser capaz; cada unidad
de saber y de saber hacer se distribuye en una escala de cinco grados sin que se
pueda precisar el principio de gradación implementado, a menos que se diga que
procede de la universal distinción entre simple y complejo. Pero en este caso, por
ejemplo, ¿cómo jerarquizar en una misma escala estas tres operaciones que su-
puestamente describen un dominio de "procesamiento de la información" por par-
te de los conductores de instalaciones de producción de acerías: dominar el len-
guaje técnico del sector, sintetizar las informaciones recibidas con objetividad y
estructurar estas informaciones bajo la forma de una argumentación, respectiva-
mente clasificadas como grado 2, grado 3 y grado 5? La descomposición de los
"saber ser" en comportamientos ordenados e índices es aún más difícil; la creati-
vidad, por ejemplo (una de las dimensiones identificadas en el referencial de acti-
vidades), ¿puede medirse en términos de capacidades que puedan ordenarse en
una escala? Estos referenciales de actividades y competencias constituyen la base
de una organización de la formación en módulos. La identificación así realizada
de las actividades es un momento en la definición de los empleos tipo, a su vez si-
tuados en sectores profesionales.

Los empleos pueden clasificarse así según las competencias requeridas y al ha-
cerlo, se cumple una de las exigencias de la "lógica competencias". La segunda,
la evaluación de las competencias adquiridas, no obedece a un procedimiento
tipo. Se basa en dos instrumentos, el cuaderno de aprendizaje y la entrevista per -
sonal. El cuaderno de aprendizaje, aun llamado cuaderno de adquisición de sabe-
res y saber hacer1, se inspira directamente en el referencial de actividades que des-
cribe la función ocupada en términos de saberes, de saber hacer y de requerimien-
tos de formación. Se le superpone una grilla de evaluación, completada por el su-
perior jerárquico inmediato, que permite "posicionar" al asalariado con respecto a
las competencias requeridas y destacar las competencias adquiridas. El cuaderno
de aprendizaje se presenta como un momento de identificación de los elementos
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necesarios al acto último, que consiste en decidir el posicionamiento de todo asa-
lariado "en una grilla que determina su clasificación en cualquier momento de su
itinerario profesional". 

Esta decisión se opera en una "entrevista personal", también llamada entre-
vista de posicionamiento ya que procede a la "comparación entre las competen-
cias de un asalariado y las requeridas por la función que ejerce o a la que aspira",
entrevista que es realizada por "la autoridad más cercana al asalariado involucra-
do" (p. 16). Esta entrevista es a su vez objeto de un documento escrito que estan-
dariza las informaciones pedidas y recibidas, así como las propuestas del servicio
y los proyectos del asalariado. La formalización de las operaciones constitutivas
de la "lógica competencias", que comúnmente se aplica al registro de los compor-
tamientos, se extiende aquí al registro subjetivo de los proyectos de los asalaria-
dos, que deben ponerse en relación con los del servicio para dar lugar a propues-
tas aceptables por parte de las dos partes. Si se menciona que el asalariado dispo-
ne de un derecho de apelar, "o bien directamente en el nivel jerárquico superior al
responsable de la entrevista, o bien en la comisión paritaria de apelaciones en ca-
so de no respeto al procedimiento", el lector admitirá que convendría examinar el
desarrollo de este conjunto de técnicas que constituyen la "lógica competencias"
y que debe reemplazar "contrato de dependencia" entre dirigentes y asalariados
por un "contrato de asociación". 

De la escuela a la empresa 

Sin poder hablar de préstamo propiamente dicho, se puede observar que el mé-
todo de los referenciales ya se aplica desde hace quince años en la educación ofi-
cial, donde preside la definición de todos los diplomas de enseñanza técnica y pro-
fesional. Agregaremos que las ideas subyacentes a la construcción de referencia-
les fueron elaboradas por agentes de la institución escolar, los inspectores genera-
les de la enseñanza profesional y técnica, y responsables de formación de las gran-
des empresas francesas en el curso de los años 1970. Se podría remontar más atrás
en la filiación de estas ideas y citar la experiencia del CUCES de Nancy, institu-
ción en la que se forjó un conjunto de puntos de vista y de prácticas en materia de
relaciones entre organizaciones productivas y de formación (Burguière, 1987).

Nos limitaremos a recordar que los diplomas profesionales y técnicos se esta-
blecen a partir de una descripción muy analítica de los empleos a los que se supo-
ne llevan, y esto mediante el método de los referenciales. Todos los referenciales
de actividades (o de empleos) y de diplomas se construyen según una misma ló-
gica, suerte de discurso sobre el método que estandariza lo que correspondía an-
teriormente a un empirismo circunstancial. Es así como todos los referenciales de
actividad profesional que sirven para establecer los referenciales de diplomas se
elaboran a partir de los mismos rubros: la denominación del diploma, el campo de
actividades, la descripción de las actividades a partir de un conjunto de indicado-
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res que comprenden las funciones, las tareas y las condiciones de ejercicio a su
vez especificadas por medio de otros indicadores. Esta preocupación por designar,
nombrar, describir, buscar la exhaustividad, ya observada en el acuerdo Cap 2000,
está aquí tanto más exacerbada en la medida en que estos referenciales son su-
puestamente instrumentos de comunicación privilegiados entre categorías de in-
terlocutores diferentes, los agentes de la institución escolar y los representantes de
los medios profesionales, sobre todo los que intervienen en la concepción y ela-
boración del diploma. Paradójicamente esta búsqueda de objetivación, de explici-
tación, de control, de unificación choca con la plasticidad y la polisemia de los tér-
minos utilizados tanto y tan bien que la administración central del Ministerio de
Educación se ve llevada a fijar el campo semántico de las nociones utilizadas en
un léxico para constituir un lenguaje común (Ministerio de Educación, 1991).

Los referenciales de diploma se supone definen "las competencias esperadas
para ejercer una actividad en el sector profesional involucrado y las condiciones
en las que deben ser evaluadas … Es el soporte principal de la evaluación de lo
adquirido con vistas a obtener el diploma, en formación inicial y en formación
continua" (Ministerio de Educación nacional, 1991:10). Así presentado, el refe-
rencial de diploma aparece como un instrumento que permite poner en estrecha
correspondencia la oferta de formación y la distribución de las actividades profe-
sionales. Esta búsqueda de eficacia en la adecuación al empleo moviliza un con-
junto de procedimientos, de codificaciones, que se basan en una lógica deductiva
cuya comprensión exige, como hemos dicho, fijar el campo semántico de las no-
ciones utilizadas en este dispositivo técnico. Todo referencial de diploma comien-
za enunciando la competencia global a la que se apunta (en términos de ser capaz
de); luego las capacidades generales implicadas en esta competencia global (que
se expresan generalmente en estos cuatro verbos de acción o en sinónimos: infor-
marse, organizar, realizar, comunicar); después, las capacidades y competencias
terminales y finalmente los saberes y saber hacer asociados. Además de este con-
junto de actos de procedimiento, los referenciales de diploma se presentan bajo la
forma de cuadros que vinculan, por una parte, las funciones y actividades princi-
pales descriptas en el referencial de empleo, con las capacidades y competencias
terminales; por otra, las competencias terminales con los saberes y saber hacer tec-
nológicos asociados. Esta codificación de los diplomas de enseñanza técnica y
profesional, operada a partir de "descriptores", se basa en última instancia en una
lista de saber hacer.  Estos saber hacer, unidad de base de este ordenamiento téc-
nico, están a su vez definidos por una serie de relaciones de encastre: "se estable-
cen saber hacer a partir de la lista de tareas y funciones elaboradas en el referen-
cial de actividades profesionales". El saber hacer puede aprehenderse a partir de
la expresión "ser capaz de". Concretamente, se describe mediante un verbo de ac-
ción y con los objetos a los que se aplica la acción" (Ministerio de Educación,
DLC, documento "Métodos", 1991:10). Es decir, este método presupone la exis-
tencia de un ámbito de referencia que se deja representar como un conjunto termi-
nado de elementos que pueden ser descritos. Presupone también que las relacio-
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nes de implicación pueden establecerse entre realizar una tarea, disponer de la
competencia idónea y saber realizar esta tarea, relaciones que son eminentemente
problemáticas, como mostró M. Stroobants (1993). Esta formalización técnica de
las expectativas y resultados de la formación encuentra su justificación en el pa-
pel atribuido al referencial de diploma, "un contrato" entre los estudiantes, los for-
madores y los empleadores. La primacía asignada a la metodología se ve aquí co-
mo una garantía de cientificidad, de eficacia y también, como veremos, de equi-
dad.

Este desvío sobre los procesos de definición de los diplomas muestra, si fuera
necesario, que la codificación del trabajo en términos de competencias no es un
fenómeno singular. Se realiza correlativamente con la elaboración de un modelo
pedagógico de las competencias dentro de la institución escolar, modelo cuyas
premisas se experimentaron en la enseñanza profesional y técnica y que se difun-
dió en los organismos de formación con diferentes variantes. El arreglo instituido
en empresas resulta de un trabajo realizado esencialmente por el personal de re-
cursos humanos, que, con la ayuda de consultores, logró hacer existir un orden de
fenómenos previamente desconocido y darle una forma social aceptable objeti-
vándolo. Se construye así todo un equipamiento en procedimientos de objetiva-
ción y de clasificación, en métodos de medición de diferentes niveles de realidad
como la actividad profesional, las competencias requeridas, las competencias ad-
quiridas, el itinerario profesional. 

Nos parece que hay que insistir en la fuerza de las taxonomías que, por medio
de sus representaciones de una realidad, tratan de construir la realidad. Este traba-
jo de representación y de puesta en categorías es tanto más eficaz en la medida en
que reviste los signos y la coherencia de un sistema técnico. La forma social así
conferida a una realidad denominada competencias contrasta singularmente, sin
embargo, con la ambigüedad de la noción y de los fenómenos que designa. Es por
eso que hemos podido hablar de una racionalidad de lo vago. Si todo el mundo
concuerda, en efecto, en reconocer que la competencia se sitúa entre conocimien-
to y situación, su identificación se reduce generalmente o bien a una clasificación
de los conocimientos o bien a una tipología de las situaciones que remiten a des-
cripciones de actividades (J. Merchiers, P. Pharo, 1992). En la práctica, la compe -
tencia se identifica con las descripciones y mediciones que las técnicas de evalua -
ción realizan. Validada por procedimientos ad hoc como los balances de compe-
tencias, se vuelve una propiedad objetiva que no puede cuestionarse. Así, la cues-
tión original entre conocimiento y acción, que está en el corazón del movimiento
de focalización sobre las competencias, se elimina mediante un golpe de fuerza
teórico que impone la medición como prueba de pertinencia.

En este estadio de la descripción de los principales cambios introducidos por
el Acuerdo Cap 2000, destacaremos el espacio otorgado a la formación (en el sen-
tido amplio), a la evaluación de las cualidades profesionales de los asalariados y
a su validación. Estos procedimientos, clasificaciones, categorizaciones, constitu-
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yen también un equipamiento gracias al cual la empresa dispone de una masa de
datos medidos que presuntamente le permitirán obtener una fotografía extremada-
mente detallada de su funcionamiento, manejar su personal e intervenir en la or-
ganización del trabajo concomitantemente y con el apoyo de la informática. Así,
siguiendo a J. Goody (1979) que considera que la escritura alfabética permitió
"acrecentar el campo de la actividad crítica, favorecer la racionalidad, el pensa-
miento lógico, acumular los conocimientos abstractos, porque la escritura modifi-
caba la naturaleza de la comunicación extendiéndola más allá del simple contacto
personal y transformaba las condiciones de almacenamiento de la información",
podemos preguntarnos si la informática y las tecnologías intelectuales que la
acompañan no contienen potencialmente las mismas posibilidades de modificar
los marcos de pensamiento, extender la racionalidad del cálculo a conductas que
hasta el momento se le escapaban.

Competencias y calificaciones ¿cambio de relaciones de trabajo?

Si nos quedamos con los discursos sociales que se dan en la escena pública y
escuchamos algunos discursos científicos de los sociólogos del trabajo, la noción
de competencia tendería a reemplazar la de calificación y este deslizamiento se-
mántico daría cuenta de transformaciones en curso en las relaciones de trabajo. La
observación de la elaboración y de los usos respectivos de estas nociones debería
permitirnos tener una idea de estos cambios. Para hacerlo, distinguiremos las de-
finiciones sociales y las definiciones científicas que se dieron, o se dan, de la no-
ción de calificación, noción tan polisémica como la de competencia. La plastici-
dad de estas nociones está en parte contenida en las diferencias o divergencias de
puntos de vista y de intereses de las partes en presencia. 

Para volver inteligible el conjunto de afirmaciones emitidas sobre estas cues-
tiones, a veces disonantes, tenemos que adoptar un ángulo de aproximación y tra-
tar de dar cuenta de los principales hechos establecidos por los trabajos dedicados
a su estudio. Partiremos del análisis propuesto por Naville en 1956 en su famoso
"Ensayo sobre la calificación del trabajo" porque, en nuestra opinión, es mejor que
otros por su capacidad de abarcar una gran cantidad de observaciones, y porque se
inscribe en el largo plazo y en una comparación entre diferentes países. Se basa en
un método que objetiva cierta cantidad de dimensiones constitutivas de esta reali-
dad, método que se vuelve así reproducible. A pesar de estas ventajas, el análisis
de la calificación propuesto por Naville nunca produjo adhesión ni convenció a to-
dos los sociólogos implicados en este ámbito. Esquematizando, se puede decir que
dos puntos de vista se enfrentaron en sociología del trabajo (M. Campinos, C.
Marry 1986). El de P. Naville, para quien la calificación es una relación social y
no un atributo del que se puede caracterizar la esencia, y el de G. Friedmann para
quien es antes que nada, una propiedad de los trabajadores, el resultado de un
"aprendizaje metódico completo" (G. Friedmann, 1946). Más allá de la simplifi-
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cación inherente a tales oposiciones, subrayaremos que el debate sobre la evolu-
ción de las calificaciones no dejó de oponer a los partidarios de una tesis relativis-
ta, historizada en la continuación de P. Naville (P. Rolle, P. Tripier, 1978) con los
adeptos de una tesis de estilo esencialista y evolucionista (H. Freyssenet, 1974,
1978). Sin retrazar el itinerario caótico de esta noción, mencionaremos las contra-
dicciones sin respuesta que resurgen con la noción de competencias.

En primer lugar destacaremos que una codificación en términos de calificación
o de competencias responde siempre a la misma preocupación social: relacionar y
hacer corresponder dos órdenes de distribución, el de las propiedades de los pues-
tos de trabajo y el de los atributos de las personas, ambas distribuciones jerarqui-
zadas. Esta codificación se realiza al término de un conjunto de operaciones so-
ciales que se describieron, en parte, antes. Hemos insistido en el papel de las no-
menclaturas, las taxonomías y las técnicas de medición, en la construcción de una
noción que nombra el ordenamiento de las relaciones de trabajo. Es cierto que la
noción de calificación, aunque siempre controvertida, es actualmente objeto de
una cierta acepción social compartida, por ejemplo, aquella implícitamente conte-
nida en las nomenclaturas socioprofesionales. Pero no sucedía lo mismo en los
años 1950, cuando las nomenclaturas utilizadas en Francia no incluían aún la ca-
tegoría de obreros calificados, con la excepción de los obreros industriales. Figu-
raban las de obreros no calificados, peones y obreros profesionales. En Gran Bre-
taña, las categorías elegidas eran las de skilled-labour o de skill full, mientras que
en Alemania la de Facharbeiter ocupaba ese lugar central que fue subrayado por
todos los observadores (nacionales o extranjeros). Todas estas nociones aparecen,
dice Naville, como especificaciones derivadas del oficio (skilled labour/ craftman,
Facharbeiter/ handwerker) que remiten a algunas propiedades como: autonomía,
responsabilidad, conocimientos, habilidad, etc. Este proceso de extracción del tra-
bajo calificado de su forma original: el oficio, se impuso, entre otras acciones, por
la de los organismos de estudios que produjeron mediciones de trabajo como el
job rating. Operaciones que contribuyeron a desmembrar y descalificar la noción
de trabajo calificado, y al hacerlo, a disolver el oficio en la tarea, la ocupación y
el job (P. Naville, p. 17). Así, la definición de la calificación no puede ser, según
este autor, más que relativa y diferencial: el obrero calificado se distingue del
obrero no calificado porque es más "hábil", del supervisor porque tiene menos res-
ponsabilidad, de los ingenieros porque tienen menos cultura general.

La definición de la noción de competencias es igual de relativa y diferencial
pero integra una cantidad de elementos constitutivos mucho más elevada, cuya
medición reviste todas las apariencias de una medición científica. Este movimien-
to de desmembramiento del oficio, coextensivo a la noción de calificación, se ma-
nifiesta en las grillas de clasificación profesional que constituyen de alguna ma-
nera el sustrato de la calificación (M. Dadoy 1973). Es cierto que ésta no se deja
subsumir en aquéllas, pero sin embargo son las grillas de clasificación las que fi-
jan, desde hace varias décadas, la jerarquía y el orden salarial en las empresas. Las
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clasificaciones Parodi, y las que le sucedieron en los años 1950, se presentan aún
como una enumeración de oficios en la que el obrero de oficio tradicional se sitúa
siempre en la cumbre de la jerarquía obrera (A. Jobert 1990). Estas clasificacio-
nes se liberan tardíamente del principio de oficio (luego del movimiento social de
1968), con la elaboración de grillas de criterios clasificantes2.A menudo éstas han
sido criticadas por los sindicatos de trabajadores, ya que los criterios elegidos au-
torizaban cierta arbitrariedad en las clasificaciones efectuadas dentro de empresas
singulares: estos criterios, con la excepción del que corresponde al nivel de cono-
cimientos, no están sometidos a una evaluación objetivada (M. Tallard 1990). De
manera más general, estos sindicatos siempre reivindicaron una inversión del mé-
todo de construcción de las grillas de clasificación, reemplazando una clasifica-
ción basada en los atributos de los trabajadores por una establecida a partir de
puestos de trabajo. Paradójicamente, la codificación en términos de competencias,
impulsada por las direcciones de empresa, opera la modificación deseada pero
cambia al mismo tiempo las reglas de juego: negociada a escala de las ramas pro-
fesionales por los representantes de los empleadores y de los asalariados, la cali-
ficación se distingue de la competencia, que se fija en la empresa al término de un
encuentro entre el asalariado y la jerarquía dentro de un campo de posibles cir-
cunscripto por el respeto de reglas y procedimientos anteriormente construidos
por los dirigentes de empresa y un personal especializado. De la misma manera,
la indeterminación ligada a ciertas dimensiones de la calificación tales como la au-
tonomía, la responsabilidad, la naturaleza de la actividad, está teóricamente pre-
sente en la definición de la competencia, "un saber operacional validado", que su-
puestamente engloba todos los elementos anteriormente citados y los mide en una
situación dada.

El ordenamiento social operado mediante el par calificación/clasificación se
expresó en una jerarquía que en definitiva obedece a la de los salarios, como lo
muestran los conflictos y luchas entre empleadores y asalariados. A lo largo del
tiempo, la noción de calificación terminó por designar no sólo una clasificación
profesional, sino también una jerarquía social de las funciones, jerarquía que ad-
quiere sentido en relación con aquella más vasta de los empleos, de las profesio-
nes y de las posiciones socioeconómicas. La noción de competencias, surgida re-
cientemente, remite menos inmediatamente a una jerarquía social. Borronea un
poco los encuadres de percepción establecidos por el principio de calificación. Pe-
ro inversamente se presenta como más universal, a diferencia de la calificación
que se aplicaba a los adultos asalariados de la industria, y luego a los de los ser-
vicios, inclusive (indebidamente en nuestra opinión) a categorías de asalariados
organizados según el modo de las profesiones (Sociologie du travail, 1987). De
hecho, la noción de competencia se aplica indiferentemente al trabajo industrial,
al trabajo agrícola, a la actividad educativa y a la de formación, es decir, a activi-
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dades que se organizan en torno de la idea de situación3. En otras palabras, para
retomar los términos de J. M. Berthelot (1985), la noción de competencia apunta
a "una unidad integrativa (de sus constituyentes empíricos, saberes, saber ser, au-
tonomía, etc.) referibles a una unidad situacional"4. En cuanto al tiempo de apren-
dizaje necesario para realizar las diferentes formas de trabajo, que Naville consi-
deraba estando en el principio de su distinción y de su ordenamiento en una jerar-
quía de las calificaciones, tiempo que reconocía variable según los lugares y las
épocas, sigue siendo un dato esencial pero reviste una acepción completamente di-
ferente. Este aprendizaje tiende, en efecto, a prolongarse a lo largo de la vida pro-
fesional, cambio que instituye la existencia de cuadernos de aprendizaje (o de ad-
quisición de saberes y saber hacer) en una empresa como Sollac.

Por otra parte, si la calificación tal como se materializa en las grillas de clasi-
ficación, es en la práctica una propiedad irreversible y duradera, la competencia
parece más bien construirse como una propiedad inestable que siempre debe estar
sometida a objetivación y validación dentro y fuera del ejercicio del trabajo. Es
decir que una gestión basada en las competencias contiene la idea de que un asa-
lariado debe someterse a una validación permanente y probar constantemente su
"adecuación al puesto", su derecho a una promoción o a una movilidad profesio-
nal. Tal gestión pretende conciliar el tiempo largo de las duraciones de activida-
des de los asalariados con el tiempo corto de las coyunturas del mercado, de los
cambios tecnológicos, ya que todo acto de clasificación puede ser revisado. La co-
dificación del trabajo en términos de competencias se acompaña con una elabora-
ción y una aplicación de prácticas de evaluación y validación, bajo la autoridad de
los representantes de la jerarquía de la empresa. Estas se realizan, como hemos
mostrado, en referencia a los métodos de utilización en la institución escolar y si-
multáneamente se separan de manera radical5. Mientras que el diploma es un títu-
lo definitivo, aunque su valor pueda variar en el mercado, la validación de la ex-
periencia profesional es siempre incierta y temporaria. Así, conviene ponderar las
afirmaciones según las cuales las empresas manifestarían una propensión cada vez
más elevada a utilizar las categorías de clasificación escolar. En la práctica, si con-
tratan su personal cada vez con mayor frecuencia en función de sus diplomas, de-
sarrollan simultáneamente medios de evaluación de sus asalariados en la realiza-
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do". La lógica del proceso agrícola es una lógica de situación, y no, como en el proceso de trabajo
industrial, una lógica de descomposición.

4 Las grillas de "criterios clasificantes" se establecen, en su mayoría, a partir de los siguientes crite-
rios: naturaleza de la actividad, nivel de conocimiento, de responsabilidad y de autonomía (M. Ta-
llard 1990: 33-34). 

5 Un documento de Usinor-Sacilor, "20 aspects d'un accord" que menciona los tres caracteres de la
noción de competencias, saber hacer operacional y validado, especifica en efecto que estas compe-
tencias deben ser "confirmadas por el nivel de formación y luego por el dominio de las funciones
efectivamente ejercidas.



ción de sus tareas, y esto según procedimientos objetivos de carácter general, sus-
ceptibles de ser reconocidos en el mercado. Sin embargo, hasta ahora estas vali-
daciones rara vez se toman en cuenta en los acuerdos de empresa. Según los dis-
positivos de análisis estadístico implementados por el CEREQ referidos a los te-
mas de clasificaciones, formación profesional y empleo (ACC-ENT), sólo el 15%
de los acuerdos relativos a la formación (a su vez menos del 3% del total de los
temas de negociación colectiva) integraban la validación de la experiencia en
1993. Inversamente, los diplomas son ampliamente reconocidos en las grillas de
clasificación, pero bajo formas diferentes según las ramas profesionales. Al lado
de estos tipos de certificación correspondientes a la autoridad estatal, formas más
recientes, instituidas por instancias paritarias profesionales, las certificaciones de
calificación profesionales (CQP), en algunas ramas como la metalurgia (120
CQP), los servicios automotrices, la industria plástica, son también reconocidas en
las convenciones colectivas (A. Jobert, M. Tallard 1995).

Para concluir esta puesta en perspectiva de las configuraciones de trabajo de-
signadas por estas nociones, destacaremos que la calificación corresponde, me-
diante las grillas de clasificación que le son coextensivas, a acuerdos de ramas
profesionales, mientras que la competencia, por su parte, es generalmente objeto
de acuerdos de empresa. De las series de oposiciones puestas así en evidencia no
se podría, sin embargo, deducir que se enfrentan o se suceden dos lógicas de or-
ganización del trabajo y de administración de los asalariados: la de la calificación
controlada por las organizaciones sindicales y la de las competencias que, como
hemos destacado, se expresa en una búsqueda de individualización. Sin embargo,
en Sollac, la individualización de la gestión del personal no excluye el control sin-
dical que se ejerce especialmente sobre el respeto y la conformidad de la aplica-
ción de los procedimientos escritos. Si hay una modificación, no se puede concluir
de manera apresurada que haya rupturas, ya que se observa que el nuevo espacio
de negociaciones establecido entre la jerarquía de la empresa y los asalariados si-
gue estando bajo vigilancia sindical.  

Competencias, eficacia y equidad 

Todos los análisis destacaron la búsqueda de eficacia subyacente en la codifi-
cación en términos de competencias, tanto en la escuela como en la empresa. Sin
embargo, las que hacen valer la búsqueda de un orden social más justo, en el que
cada individuo lograría los aprendizajes fundamentales, en el que cada asalariado
podría realizar una carrera profesional según sus competencias y no según su di-
ploma, son escasas.

En el caso del acuerdo CAP 2000 recordaremos que "se refiere indistintamen-
te al conjunto de los asalariados, exceptuando a los mandos superiores, en los di-
versos ámbitos de actividades: producción, mantenimiento, administración, ges-
tión, investigación, comercialización" (p. 17). No sólo somete el reclutamiento y
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las carreras de los asalariados a las mismas reglas -con la excepción notable de los
mandos medios y superiores, excepción que convendría estudiar- sino que la apli-
cación de estas reglas está controlada por una comisión especializada en la que
participan los asalariados. Es decir que este acuerdo reviste un carácter público
que supuestamente le permite a los diferentes protagonistas controlar su inscrip-
ción en la realidad. Habría que estudiar más adelante las prácticas efectivas insti-
tuidas en el marco de este dispositivo que supuestamente ofrece a todo trabajador
un espacio de carrera abierto gracias a la formación y a la adquisición de compe-
tencias en el trabajo.

Nos limitaremos a mencionar aquí un presupuesto no elucidado: si la objetiva-
ción de los criterios de juicio y la definición de un sistema de reglas aplicable a
todos participan de una búsqueda de justicia social fundada en la medición de las
capacidades de los individuos para desarrollar sus conocimientos y movilizarlos
en el acto de trabajo, es necesario recordar que tal concepción presupone disposi-
ciones particulares para actuar y estructuras mentales adaptadas a las relaciones
así instituidas. Sabiendo que el desconocimiento colectivo está en el fundamento
de las relaciones sociales, se puede sin embargo dejar de lado la hipótesis de que
estas tecnologías son convincentes y pueden servir para reforzar la legitimidad de
las decisiones tomadas. Cualquiera sea el método adoptado, el objetivo sigue sien-
do, en efecto, el mismo, volver socialmente aceptables las diferenciaciones sala-
riales. La "lógica de las competencias" tiende, como su nombre lo indica, a hacer
aceptar estas diferenciaciones como resultantes de propiedades y acciones indivi-
duales en la medida en que la evaluación se presenta (¿y quizá·incorpora?) como
una autoevaluación.

La racionalización técnica y social, una actividad
de medios profesionales especializados

No es inútil especificar que la elaboración del acuerdo A. CAP 2000 y la ne-
gociación de las nuevas técnicas de administración representan un trabajo social
cuya importancia puede estimarse a partir del tiempo que ha consumido. Los ba-
lances contables de la empresa lo evalúan en estos términos: habría exigido 67
reuniones de dirigentes (de diversas categorías), es decir un total de 267 horas y
40 reuniones con las organizaciones sindicales que representan 187 horas. La pu-
blicación de estos índices expresa por sí sola la percepción que los dirigentes de
esta empresa tienen de un gasto de trabajo que se mide para hacer aparecer el va-
lor que se atribuye a este acuerdo producto de una larga reflexión y de una no me-
nos larga concertación.  La implementación de la lógica de las competencias por
su parte, exigió la ocupación a tiempo completo de cerca de 80 personas, entre las
cuales 33 mandos superiores, a los que hay que agregar la implicación a tiempo
parcial de trabajadores "operacionales" (en su mayoría ingenieros). Es necesario
también destacar la aparición, con la lógica de competencias, de una categoría je-
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rárquica singular, los ingenieros en recursos humanos (IRH) que son responsables,
en la escala de cada departamento de la fábrica, de la implementación de este dis-
positivo. Combinando dos perfiles generalmente separados (ingenieros y respon-
sables de personal), se vuelven así los detentores de un poder de autoridad sobre
la evaluación y la gestión de las carreras de los asalariados, poder anteriormente
compartido con otras categorías profesionales, los supervisores especialmente.

En lo esencial, este personal resulta movilizado en las tareas de evaluación de
las competencias adquiridas y requeridas, actividad que demanda la implementa-
ción de técnicas construidas por organismos especializados. De hecho, en la ma-
yoría de los casos, pero más específicamente en Sollac-Dunkerque, los instrumen-
tos y procedimientos del modo de gestión adoptado son elaborados por organis-
mos asesores, como "Entreprise et Personnel" para la caracterización y la clasifi-
cación de los empleos, o el GIFOP para la definición de las actividades en térmi-
nos de saberes, saber hacer y saber ser por medio de referenciales. Ejemplos a los
que hay que agregar los organismos de formación y sus agentes, cuya actividad
está en el corazón de las prácticas instituidas con el nombre de "lógica de las com-
petencias". Estos cambios en la gestión de los hombres, que se presentan simultá-
neamente como cambios de organización del trabajo -"lógica de las competen-
cias" y "organización del trabajo calificante", se consideran indisociablemente li-
gadas, recordémoslo-, parecen así ser obra de diferentes categorías de especialis-
tas de las relaciones humanas en la empresa. La insistencia en la tecnicidad de los
instrumentos de gestión utilizados reviste un carácter movilizador mantenido por
el medio que los promueve, que se presenta como agente de transformación y ra-
cionalización, figura del progreso en las empresas. Es cierto que las técnicas de
management ya tienen una larga historia (P. Desmarez 1986), pero aquellas de las
que aquí se trata invalidan, por lo menos parcialmente, el alcance de aquellas en
boga en una etapa anterior, porque colocan al conocimiento, la formación y el
aprendizaje en el corazón de la empresa. Al hacerlo, como dice ese asesor, artesa-
no y defensor de estas nuevas técnicas, "el manager asegura la transmisión, circu-
lación y generación de saberes y saber hacer en la unidad que necesita" (P. Mus-
sano 1992).

El desarrollo de estas técnicas no puede comprenderse, en nuestra opinión, sin
un análisis del medio profesional que las produce, medio heterogéneo, que habría
que identificar.Tal análisis no dejaría de mostrar: los desplazamientos que se efec-
túan; las proximidades o distancias de estos agentes con las ciencias humanas en
general pero más precisamente con la ergonomía (para el análisis de las activida-
des profesionales); la psicología (para la evaluación de las competencias y su va-
lidación); las ciencias de la gestión y la sociología (para la conceptualización) así
como la naturaleza de sus relaciones con las empresas y sus jerarquías. Este tipo
de investigación permitiría elucidar parcialmente para el sociólogo el enigma del
desarrollo de formalizaciones técnicas, codificaciones bajo formas similares de
actividades sociales, tan distantes sin embargo como el trabajo y la enseñanza. Se
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podría así identificar una red de interacciones entre hombres de empresas y agen-
tes del ministerio de Educación que están en el origen de esta convergencia de re-
presentaciones y acciones subyacentes a la noción de competencias, y más am-
pliamente a la configuración de nociones y técnicas asociadas: objetivos, itinera-
rios (de aprendizaje o de carrera), contrato, evaluación, referenciales, saber, saber
hacer, etc. Entre estos hombres, citemos a los inspectores generales que por su for-
mación, sus itinerarios profesionales, son conocedores de la industria, y que en su
calidad de asesores frente a la Dirección de liceos, son los interlocutores directos
de los representantes de las organizaciones profesionales. Como comparten un
conjunto de puntos de vista con los representantes de las grandes empresas -unos
y otros tienden en efecto a representarse el desarrollo técnico como un fenómeno
homogéneo y lineal-, los inspectores generales colocan dos tipos de racionalidad
en correspondencia, la de la organización técnica del trabajo adoptada por las
grandes empresas y la racionalidad de la enseñanza técnica, por medio de la cons-
trucción de referenciales de los que son autores.

Otros segmentos de este medio profesional ya fueron objeto de análisis parti-
culares (O. Henry 1992 sobre los consultores, M. Villette 1992 sobre los dirigen-
tes de recursos humanos) que deben desarrollarse para ir hacia una comprensión
sociológica de un universo social tecnicizado.

Para concluir esta reflexión, destacaremos que los procedimientos de codifica-
ción utilizados para identificar y medir las competencias en la empresa se aplican
esencialmente al ejercicio del trabajo y más específicamente a los aspectos cogni-
tivos de éste, mientras que los problemas de organización del trabajo sólo apare-
cen por deducción de los anteriores, como si la organización del trabajo se defi-
niera a partir de las competencias de los asalariados y fuera "calificante" en la mis-
ma medida que "productiva". Sin embargo, la formalización de los procedimien-
tos elaborados para objetivar este orden de realidad constrasta singularmente con
las características de esta realidad: la sistematización de las técnicas utilizadas se
opone, en efecto, a la incertidumbre vinculada con los fenómenos designados con
el nombre de competencias. Finalmente, las tentativas de sustitución de una for-
ma de equidad, "a igual puesto, igual salario" vigente hasta ahora, por otra, "a ca-
da quien según sus competencias", no son menos paradójicas, porque la forma en
cuestión está más sujeta a conflicto. Todo permite pensar que estos discursos y
dispositivos sobre la movilización de las competencias dejan lugar a prácticas más
heterogéneas, que no rompen con aquellas instituidas hace mucho tiempo y que
los hechos de organización, sobre todo, siguen determinando la clasificación y la
carrera de los asalariados.

Finalmente, última observación pero no menor: la analogía que existe entre las
técnicas y las categorizaciones implementadas en las empresas para identificar y
evaluar las competencias, y aquellas utilizadas en la institución escolar para defi-
nir los saberes a transmitir y evaluar su adquisición. Esta analogía de formas -
cuando no de contenidos- y la configuración de nociones asociadas a la de com-
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petencia en estas dos instancias socialmente alejadas, tales como las de contrato,
objetivos, itinerarios, métodos de evaluación, referenciales, demuestran la misma
focalización en los individuos, individuos representandos como actores racionales
dotados de conciencias calculadoras. Aquí y allá prevalece la misma visión inte-
lectualista de la acción humana basada en intenciones racionales. Aquí y allá pre -
valece la misma búsqueda de eficacia (económica, pedagógica, productiva) que
apela a la movilización de los individuos.
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